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Pachuca de Soto Hidalgo, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el

acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, dictado dentro del

expediente al rubro citado, emitido por la Lic. Lilibet Garcia Martínez, Magistrada

por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que siendo las diecinueve

horas del día en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás interesados,

dentro del presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS

Y ELECTRÓN|CoS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.

ACTUARIA

LIC. LEILANI YUKARY JIMENE

qCTUañlA
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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a ve¡ntic¡nco de abril de dos mil

veinticuatro.

Se da cuenta de:

I. Escr¡to recibido en la oficialía de partes de este órgano jur¡sdiccional, signado por

saul García ordoñez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo,

constante de una foja, al cual se anexa lo s¡gu¡ente:

a) Acuse de recibido del oficio pM'Tl044lz024 dirigido a Guadalupe Abigail Fernández

zamorano, síndico Procurador suplente Mun¡cipal de Tlanalapa, Hidalgo, constante

de una foja.

b) Acuse de rec¡bido del oficio pYrrc45l2o24 dirigido Eduardo losué Mendoza

González, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo, constante

de una foja

c) Acuse de recibido del oficio pYf 104612024 dirigido Inés Hilaria Delgadillo Diaz,

constante de una foja.

d) Acuse de recibido det oficio pYTl047l2o24 dirigido a oscar cabrera del Valle,

secretario Municipal del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo, constante de una

foja.

e) Acuse de recibido del oficio pYTto4$lzo24 dirigido a Leonardo Hernández

Hernández, lltular del área lurídica del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo,

constante de una foja.

f) Acuse de recibido del oficio pYTl}4glzoz4 dir¡g¡do a Ma. de Lourdes Jiménez

Huerta, contralora Municipal del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo, constante

de una foja.

g) Acuse de recibido del oficio p9Tt1sot2oz4 dirigido a Miriam Hernández Guzmán,
Titular de Transparenc¡a de Tlanalapa, H¡dalgo, constante de una foja.
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Ir. Escrito recibido en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, signado por

Miriam Hernández Guzmán, Titular de la Dirección de Transparencia del Ayuntamiento

de Tlanalapa, H¡dalgo, constante de una foja, al cual se anexa lo siguiente:

Acuse de recibido del oficio urft-lanalapa/3412024 dirigido a Guadalupe Abigail

Fernández zamorano, síndico Municipal suplente de Tlanalapa, Hidalgo, constante

de una foja.

rrr.Escrito recibido en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, signado por

Inés Hilaria Delgadillo Díaz, Encargada de oficialía de partes del Ayuntamiento de

Tlanalapa, Hidalgo, constante de una foja, al cual se anexa lo siguiente:

Acuse de recibido del escrito dirig¡do a Guadalupe Abigail Fernández Zamorano,

Síndico Municipal suplente de Tlanalapa, Hidalgo, constante de una foja.

a

a

IV. Escrito recibido en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, signado por

Ma. de Lourdes liménez Huefta, contralora Mun¡cipal del Ayuntamiento de Tlanalapa,
Hidalgo, constante de una foja, al cual se anexa lo siguiente:

a) Acuse de recibido del oficio ot4tzLlzo24 dir¡g¡do a Guadalupe Abigail Fernández
zamorano, síndico Municipal suplente en funciones de Tlanalapa, Hidalgo,
constante de una foja.

b) copia simple del oficio pMT/sG/ttlzoz4 dirigido a Guadalupe Abigail Fernández
Zamorano, síndico procurador Municipar suprente, constante de una foja.

v. Escrito recibido en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, signado por
Eduardo Josué Mendoza González, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tlanarapa,
Hidalgo, constante de una foja, al cual se anexa lo s¡guiente:

Acuse de recibido der oficio TESorn-ANALApA,/0,r4 d¡rigido a Guadarupe Abigair
Fernández zamorano, síndico Municipar suprente de Tranarapa, Hidargo, constante
de una foja.

vI. Escrito recibido en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, signado por
oscar cabrera del valle, secretario General Municipal del Ayuntamiento de Tlanalapa,
H¡dalgo, constante de una foja, al cual se anexa lo s¡guiente:
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VU. Escr¡to rec¡b¡do en la ofic¡alía de partes de este órgano jurisdiccional, signado

por Leonardo Hernández Hernández, Encargado del área lurídica del Ayuntamiento de

Tlanalapa, Hidalgo, constante de una foja.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116 fracción IV ¡nciso

l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IV, 99 apartado

C, fracción III de la Constitución PolÍtica del Estado de H¡dalgol, 343, 344, 345, 346

fracción IV, 350, 355 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; y 1,2L,28 fracción II y

V, 64 fracción II, ¡nciso f), 110 al L12y ll4 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo; se acuerda:

Pr¡mero. Se tienen por recibidos loos escritos y anexos de cuenta, mismos que se

mandan agregar a los autos del expediente en que se actúa para que surtan los efectos

legales conducentes.

Segundo. Se tiene a las autoridades responsables dando cumplim¡ento parcial al

requerimiento formulado med¡ante el punto Tercero del proveído de fecha diecinueve de

abril del año en curso.

Tercero. Respecto de la solicitud de prórroga realizada por Leonardo Hernández

Hernández, en su calidad de Titular del Área lurídica del Ayuntamiento de Tlanalapa,

Hidalgo, este Tr¡bunal se reserva el pronunciam¡ento respectivo para emitirlo en el

momento procesal oportuno.

Cuarto. Notifquese a las partes como en derecho corresponda y cúmplase.
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. Acuse de récibido del oficio PIfr/sG/050/2024 dirigido a Guadalupe Abigail

Fernández Zamorano, Síndico Procurador Municipal suplente de Tlanalapa,

Hidalgo, constante de una foja.

r Acuse de recibido del oficio PMT/SG/05U2024 dirigido a cuadalupe Ab¡ga¡l

Fernández Zamorano, Síndico Procurador Municipal suplente de Tlanalapa,

Hidalgo, constante de una foja.
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Quinto. una vez notificado el presente proveído y remit¡das a esta ponencia las
constancias correspondientes, agréguense al expediente,

Así lo acordó y firmó ra Magistrada por Ministerio de Ley, Liribet García Martínez1 ,ensu
, actuando como Secretaria de ioy la Licenciada

, quien autent¡ca y DA

t Por ministerio de ley' de conform¡dad 
'on 

el artículo 19 ñ'acción )« de la Ley orgán¡ca_ del rribunal Electoral del Estado de Hidalgov arti.,tos 12 tercer rÉraro v 26 ñ,acción xvr¡ ¿Jn.gár*t"i;táliIsl ü'.,suno.lu¡rd¡oionur.

n5aRu
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conducentes. CONSTE

ACTUARIA

LIC. LEILANI YUKARY JIMENEZ JIMENEZ

Pachuca de Soto Hidalgo, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el

acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, dictado dentro del

expediente al rubro citado, emitido por la Lic. Lilibet García Martínez, Magistrada
por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la suscrita

actuaria ASIENTA LA SIGUIENTE RAzÓN: que siendo las diecinueve horas del día

en que se actúa, se NOTIFICÓ a las partes y demás interesados, a través de

cédula que se f¡jó en tos ESTRADOS FÍSICOS y ELECTRóNICOS de este H.

Tribunal, anexando copia simple del proveído indicado, esto para los efectos legales
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